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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Noveno de lo Civil 

B 
0644/2005 
EDICTO 

En los autos del expediente número 0644/2005, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 
SANDOVAL GARCIA MARIA DOLORES en contra de SUSANA MALDONADO, el C. Juez Cuadragésimo 
Noveno de lo Civil en el Distrito Federal, señaló mediante proveído de veinticinco de marzo del año en curso, 
las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TRECE DE MAYO DE DOS MIL ONCE, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble 
embargado en los autos del juicio antes citado y consistente EN EL TERRENO Y CONSTRUCCION DE LA 
CASA QUE SE ENCUENTRA EN LAS CALLES DE LITIO NUMERO CATORCE, UNIDAD HABITACIONAL EL 
ROSARIO, CONDOMINIO DOS, MANZANA D, LOTE 35, SECTOR II-F DELEGACION AZCAPOTZALCO, 
EN ESTA CIUDAD DE MEXICO. Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N., que es el precio fijado al inmueble embargado 
por el perito GABRIEL DIAZ CEBALLOS y ser el mas alto de los rendidos en autos. 

SE CONVOCAN POSTORES 
Para su publicación, por tres veces, dentro de nueve días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

en la tabla de avisos o estrados de este Tribunal, así como en el periódico LA CRONICA. 
México, D.F., a 29 de marzo de 2011. 

El C. Secretario “B” de Acuerdos 
Lic. Juan Francisco García Segu 

 Rúbrica. (R.- 324299)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial  

Juzgado Primero Menor Civil 
Secretaría 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

Publicarse 3 veces dentro de 9 días en Diario Oficial de la Federación, Periódico Mayor Circulación y 
Tablero de Avisos de éste Juzgado, anunciando Venta PRIMERA Almoneda BIEN-INMUEBLE embargado 
presente Juicio Ejecutivo Mercantil M211/2010, promovido Licenciado VICTOR MANUEL PEREZ 
ARMENDARIZ contra JORGE ROBERTO ESTRADA CASTAÑEDA, sobre pago de pesos, consistente: 
INMUEBLE, LOTE DE TERRENO ubicado CALLE PORCHE COLONIA 24 DE ABRIL EN LOTE 11 MANZANA 
2 ZONA 24, SUPERFICIE DE 201 M2 de esta Ciudad, propiedad de Demandado JORGE ROBERTO 
ESTRADA CASTAÑEDA medidas y colindancias: NORESTE 26.70 METROS LINEALES, CON LOTE 10, 
SURESTE 7.50 METROS LINEALES CON CALLE PORCHE, SUROESTE 27 METROS LINEALES CON 
LOTE 12, NOROESTE 7.50 METROS LINEALES CON LIMITE, inscrito folio real R17*37657, tendrá 
verificativo en éste Juzgado 23 de mayo 2011, a las 10:00 diez horas, postura legal que cubra dos terceras 
partes de $129,950.00 (CIENTO VEINTINUEVE MIL NOVIECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial, convocándose Postores.- 

Irapuato, Gto., a 11 de abril de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Primero Menor Civil 

Lic. Johana Elizabeth Corona Beltrán 
Rúbrica. 

(R.- 324414) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Novena Sala Civil 
EDICTO 
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Emplazamiento: TRANSPORTES DIAZ S.A. DE C.V. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha ocho de marzo del año en curso, dictado en los autos 

del cuaderno de amparo, del toca 420/2007/3 y 4 del Juicio Ordinario Civil seguido por AUTOBUSES DE 
ORIENTE ADO S.A. DE C.V. en contra de GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A. Y OTROS, la Novena Sala 
Civil Del Tribunal Superior De Justicia Del Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos a TRANSPORTES 
DIAZ S.A. DE C.V., de la demanda de amparo interpuesta por QUALITAS COMPAÑIA DE SEGUROS 
S.A. DE C.V.. haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de este edicto, para comparecer ante la autoridad federal a defender sus derechos, quedando a 
su disposición las copias simples de traslado en la secretaria de acuerdos en la H. Novena Sala Civil Del 
Tribunal Superior De Justicia Del Distrito Federal, sito en el décimo piso de la calle río de la plata, número 
cuarenta y ocho, colonia Cuaúhtemoc, delegación Cuauhtemoc, código postal seis mil quinientos, en México 
Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION. 

México, D.F., a 8 de marzo de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Novena Sala 

Lic. María de la Luz Alonso Tolamatl 
Rúbrica. 

(R.- 323724)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1842/2010, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
GOMEZ FARIAS CARRILLO JUAN Y OTROS, en contra de MARIA CRISTINA NUÑEZ DE PUMARADA Y 
OTRO, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS a la tercera perjudicada MARIA CRISTINA NUÑEZ DE 
PUMARADA, para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del 
día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se hará de siete en siete días por tres 
veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento 
del tercero en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando 
a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en 
contra de la sentencia de fecha diecisiete de noviembre del dos mil diez. 

México, D.F., a 26 de abril de 2011. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 

(R.- 324702)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Campeche, Camp. 

EDICTO 
En el juicio de amparo número 1103/2010-V, promovido por COMERCIALIZADORA PETROLERA DEL 

GOLFO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se emplaza a juicio a MANUEL MALDONADO 
RULLAN, tercero perjudicado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. 
Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de 
incumplir con esto último, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista. 

San Fco. de Campeche, Camp., a 5 de abril de 2011. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Lic. Mario Toraya 
Rúbrica. 

(R.- 324528) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 
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Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Expediente 1614/08, Ejecutivo Mercantil, 
FERNANDO SALAZAR MARTINEZ por su y representación vs. DIONICIO CARLOS ALVAREZ HERNANDEZ 
Y MARIA GUADALUPE MARIN CHAVEZ, autos de fechas Tres de Septiembre y Cinco de Noviembre del dos 
mil diez así como Ocho Abril Dos mil Once, ordena CONVOCAR POSTORES EN PRIMERA Y PUBLICA 
ALMONEDA DE REMATE respecto del inmueble embargado en autos identificado como VIVIENDA 
MARCADA CON EL NUMERO VEINTITRES GUION UNO DE LA CALLE DOS “C” DEL FRACCIONAMIENTO 
BOSQUES DE SAN SEBASTIAN DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, sirviendo de base para el remate la 
cantidad de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
QUE ES EL RESULTADO DE LAS DOS TERCERAS PARTES SOBRE PRECIO AVALUO, debiéndose 
anunciar venta por tres veces dentro del término nueve días por medio de edictos convocándose postores y 
haciéndoles saber que las posturas y pujas podrán hacerse A LAS ONCE HORAS CERO MINUTOS DEL DIA 
DIECISIETE DE MAYO DOS MIL ONCE, fecha en que tendrá verificativo la audiencia de remate. 

Ciudad Judicial, Pue., a 18 de abril de 2011. 
Diligenciario Par 

Lic. Raúl Bonilla Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 324479)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADA EN ASUNTOS FINANCIEROS DE ESTA CIUDAD, expediente 
879/07, Ejecutivo Mercantil, promueve RENE CORTES LIMON por su representación, contra ADRIANA 
GEORGINA ZAMUDIO GOMEZ, HORTENSIA GOMEZ PEÑA y FRANCISCO ZAMUDIO NUÑEZ, autos ocho 
septiembre dos mil diez, siete abril dos mil once, convóquense postores, REMATE EN SEGUNDA Y PUBLICA 
ALMONEDA, lote terreno treinta y seis, Fraccionamiento Esmeralda, Cholula, Puebla, siendo postura legal 
cubra dos terceras partes avalúo menos diez por ciento de primera y publica almoneda precio que 
corresponde cantidad $647,100.00 M.N., Publíquese edicto, posturas presentarse DOCE HORAS 
DIECINUEVE MAYO DOS MIL ONCE. Hágase saber demandado libera su inmueble si paga íntegramente 
monto adeudado. 

UNA PUBLICACION DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, ESTRADOS JUZGADO DE LO CIVIL DE 
CHOLULA, PUEBLA; Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Puebla, Pue., a 18 de abril de 2011. 
La C. Diligenciario 

Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 324642)   
Sinaloa 

Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Civil 

Culiacán, Sin. 

Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Civil 

Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 

EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 1672/2005, formado al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL (PAGO DE 

PESOS), promovido por PROMOTORA DINSA, S.A. DE C.V., por conducto de sus endosatarios en 

procuración, en contra del C. JOSE LUIS CERVANTES VALENZUELA, se ordena sacar a remate en Primera 

Almoneda el Bien Inmueble que a continuación se describe:  

Lote de terreno urbano y construcción (casa habitación), marcado con el número 24, de la manzana 7, 

ubicado en Calle Vasco de Quiroga número 4423, del Fraccionamiento La Conquista, de esta Ciudad de 

Culiacán, Sinaloa; con una superficie de 97.34 metros cuadrados según escrituras, Clave Catastral número 
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7000-022-259-024-1; cuyos datos regístrales son: Inscripción número 120, libro 1258, Sección Primera en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad; con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 6.20 metros y colinda con lote número 20; y AL SUR: 6.20 metros y colinda con calle Vasco de 

Quiroga; AL ORIENTE: 15.70 metros y colinda con lote número 23; y AL PONIENTE: 15.70 metros y colinda 

con lote número 25. La postura legal del inmueble, es la cantidad de $326,666.66 (TRESCIENTOS 

VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), dicha suma es el 

importe de las dos terceras partes del avalúo que obra agregado en autos. 

La Almoneda tendrá verificativo en el Local que ocupa este Juzgado sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

número 891 sur, Palacio de Justicia Edificio "B", Primer Piso, Unidad Administrativa, a las 13:00 horas del día 

18 dieciocho de mayo de 2011 dos mil once.- SE SOLICITAN POSTORES. 

Publíquese por tres veces, dentro del termino de nueve días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

y en la Tabla de avisos de este Juzgado; utilizando fuente de letra legible y de tamaño no menor a ocho 

puntos, debiéndose realizar la última publicación por lo menos cinco días hábiles antes de la audiencia. 

Atentamente 

Culiacán, Sin., a 29 de marzo de 2011. 

C. Secretario Segundo 

Lic. Jesús Manuel García Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 324007)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa 

del Primer Circuito del Distrito Federal 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEGUNDO TRIBUNAL 
UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

EDICTO.- A la tercera perjudicada Manuela Bardone Pelfini, o a quien sus derechos represente, en el 
cuaderno de amparo de amparo derivado del toca civil 269/2010 y su acumulado 270/2010, promovido por 
Manuel Antonio Castro Ramírez, en su carácter de autorizado en términos del párrafo cuarto del artículo 112 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria al Código de Comercio, 
de texto anterior a las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, por los actores Antonio Gutiérrez Trasviña, por su propio derecho y como 
representante común de Ana Luisa Luna Urquides, también conocida como Ana Luisa Luna Urquidi y Sergio 
Gutiérrez Trasviña, contra la sentencia de tres de noviembre de dos mil diez, emitida por el Segundo Tribunal 
Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito; con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo se ordenó emplazarle, 
como en efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
mediando entre cada una seis días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última 
publicación de este edicto, se apersone ante el local de éste órgano jurisdiccional, en su carácter de tercera 
perjudicada, si a sus derechos conviniere, haciendo notar la copia de la demanda y el auto de treinta de 
noviembre del año próximo pasado, quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal. 
Expido el presente, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de marzo del año dos 
mil once, en cumplimiento a lo ordenado en el citado auto de dieciséis de marzo pasado. 

Atentamente 
Secretario del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Lic. Emilio González Mino 
Rúbrica. 

(R.- 323626) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Décimo Primero Civil 
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Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en la tabla de avisos de este Tribunal, en el 
diario de mayor circulación de esta ciudad, en el Diario Oficial de la Federación dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil sobre pago de pesos expediente numero M71/08, anúnciese REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, 
de los cajones de estacionamiento números 14, 15, 16, 17, 18 y 23 ubicados en Boulevard José Maria 
Morelos numero 2118 Condominio Residencial 2118 del fraccionamiento Balcones del Campestre en lote 451 
manzana 18, cuyas medidas y colindancias son: el cajón catorce: con superficie de 11:60 m2, al norte 4.50m 
con cajón trece, al sur 4.50m con cajón 15, al este 2.50m con barda perimetral este del condominio y al oeste 
2.50m con circulación vehicular, el cajón quince: con superficie de 11:70 m2, al norte 4.50 m con cajón catorce 
al sur 4.50m con cajón 16 al este 2.50 m con barda perimetral este del condominio y al oeste 2.50m con 
circulación vehicular, el cajón dieciséis: con superficie de 11:70 m2, al norte 4.50m con cajón quince, al sur 
4.50m con cajón 17, al este 2.50m con barda perimetral este del condominio y al oeste 2.50m con circulación 
vehicular, el cajón diecisiete: con superficie de 11:70 m2, al norte 4.50 m con cajón 16, al sur 4.50m con cajón 
18, al este 2.50m con barda perimetral este del condominio y al oeste 2.50m con circulación vehicular, el 
dieciocho: con superficie de 11:70 m2, al norte 4.50 m con cajón 17, al sur 4.50m con cajón 19, al este 2.50 m 
con barda perimetral este del condominio y al oeste 2.50m con circulación vehicular, el cajón veintitrés: con 
superficie de 12.80m2; al norte 4.50 m con cajón 24, al sur 4.50m con cajón 22, al este 2.50 m con circulación 
vehicular y al oeste 2.50m con barda perimetral oeste del condominio 

Almoneda a verificarse a las 12:00 horas del día veinte del mes de Mayo del año dos mil once, y será 
postura legal aquella que cubra las dos terceras partes de $82,000.00 (OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), por cada uno de los cajones mencionados, valor que resulta de mediar los dos 
avalúos rendidos en autos, convóquese a postores y cítese a acreedores. 

León, Gto., a 13 de abril de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero Civil 

Lic. Lucía Berenice Vázquez Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 324613)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Otumba 

Residencia Tecámac 
Primera Secretaría 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Otumba, 
con residencia en Tecámac, Estado de México 

EDICTO 
En el expediente número 211/2008, RUTILO CEDILLO SALAZAR en su carácter de endosatario en 

procuración de CARLOS MARTINEZ FLORES, promueve en la vía EJECUTIVA MERCANTIL en contra 
de DOMINGO MARTINEZ CHAVEZ. El Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Otumba con residencia en Tecámac, por auto de fecha catorce de Abril de Dos Mil Once, señalo las DOCE 
HORAS (12:00) DEL DIA VEINTISEIS (26) DE MAYO DE DOS MIL ONCE (2011) para que tenga verificativo 
la Primera Almoneda de Remate del bien inmueble ubicado en: CALLE FRANCISCO VILLA, NUMERO 252, 
SAN MARTIN AZCATEPEC EN EL MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO. Convocando postores 
para la referida Almoneda sirviendo como precio base para la misma la cantidad de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ($450,000.00), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes. 

Para su publicación por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” 
Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DE ESTE JUZGADO, se expiden los presentes a los dieciocho días 
del mes de Abril del año dos mil once. DOY FE. 

Secretario Judicial 
Lic. Refugio Ortiz Prieto 

Rúbrica. 
(R.- 324721)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTO 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, ocho de abril de dos mil once. 
TERCEROS PERJUDICADOS MARIA DEL CARMEN MENDOZA GRO, BERNARDO RODRIGUEZ 

MORENO, FELIPE FUENTES SANTILLA, MANUEL DE LA TORRE ESPINOZA y ROGELIO ARREDONDO 
GALLARDO 

En los autos del Juicio de Amparo 983/2010-V, promovido por MARIA DE JESUS PAEZ CRUZ, por su 
propio derecho, en contra de actos del Juez Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal; demanda: Actos Reclamados: la nulidad de las actuaciones llevadas a cabo en el juicio 
ejecutivo mercantil 160/2007 promovido por Rosalba Mendoza Flores en contra de Santiago Abel Hernández y 
otros del índice del Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a 
juicio a los terceros perjudicados MARIA DEL CARMEN MENDOZA GRO, BERNARDO RODRIGUEZ 
MORENO, FELIPE FUENTES SANTILLA, MANUEL DE LA TORRE ESPINOZA y ROGELIO ARREDONDO 
GALLARDO, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir 
del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda; así como el auto admisorio de fecha trece de diciembre 
de dos mil diez, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en uno de los periódicos 
de mayor circulación de la República, así como en el Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber a los 
terceros perjudicados antes mencionados que deberán ocurrir al presente juicio de garantías dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos de que en 
caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las posteriores notificaciones se le harán por medio de lista, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 8 de abril de 2011. 
El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Rafael Pineda Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 324065)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero de lo Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
PRIMERA ALMONEDA 
SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el expediente 520/2009, relativo al juicio ordinario mercantil promovido 

por HSBC MEXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC frente a ELSA 
VERONICA CARMONA CARRANZA, se ordenó sacar a remate el siguiente bien mueble: 

1.- un solar urbano, con casa habitación, ubicado en la calle Francisco J. Mújica número 44, es el lote 9, 
manzana 42, colonia Emiliano Zapata, del municipio y distrito de Uruapan, Michoacán, con las siguientes 
medidas y colindancias: 

AL NORTE: 35.75 metros con lote número 10 
AL SUR: 30.50 metros con lote número 8 
AL PONIENTE: 9.68 metros con calle Francisco J. Mújica 
AL SURESTE: 6.20 metros con lote 7 y 4.50 metros, con lote 7. 
Con una extensión superficial de trescientos quince metros cuadrados. 
Sirviendo de base para la subasta la cantidad de $1’042.400.00 un millón cuarenta y dos mil cuatrocientos 

pesos 00/100 m.n y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de la base del remate. 
Convóquese postores a la subasta referida, mediante la publicación de 3 tres edictos dentro del término de 

9 nueve días en los estrados de este Juzgado, Diario Oficial de la Federación y estrados del juzgado 
de primera instancia en materia civil en turno de Uruapan, Michoacán, ampliándose el término de la 
publicación de los mismos en estos últimos, por 2 dos días más. 

Remate que tendrá verificativo en este tribunal a las 13:00 trece horas del 26 veintiséis de mayo del año 
en curso. 

Morelia, Mich., a 30 de marzo de 2011. 
El Secretario 

Lic. Enrique Zarco Arreola 
Rúbrica. 

(R.- 324295) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Tercera Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

A LOS TERCEROS PERJUDICADOS CLUSTER FOR INNOVATION INC Y CARLOS A. RYERSON. 
En los autos del cuaderno de amparo del ACTOR, relativo al toca número 2427/2009 deducido del juicio 

ORDINARIO MERCANTIL seguido por SERVICIOS INTEGRADOS PALAZUELOS, S.A. DE C.V. en contra de 
CLUSTER FOR INNOVATION INC. Y OTROS, se dictó proveído de fecha treinta y uno de marzo de dos mil 
once, de los cuales se provee, que ignorándose el domicilio de los Terceros Perjudicados CLUSTER FOR 
INNOVATION INC Y CARLOS A. RYERSON, se ordenó emplazar a los antes citados al presente juicio de 
garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por 
TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta 
contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha veintisiete de enero del dos mil diez, dictada 
en los autos del toca 2427/2009, los referidos Terceros Perjudicados deberán comparecer ante la Autoridad 
Federal a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de 
la demanda de garantías a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de abril de 2011. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Zaldivar Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 324086)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Menor Mixto 
Zamora, Michoacán 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO MENOR MIXTO 
ZAMORA, MICHOACAN 
Dentro del juicio ejecutivo mercantil 1236/2010, seguido por Eliaser Loera Arroyo, frente a Flaviano Arroyo 

Zavala, fijándose las 11:00 once horas del día 18 de Mayo del año 2011 dos mil once, a fin de que tenga 
verificativo la celebración de la audiencia de remate en primera almoneda, respecto de los siguientes bienes 
inmuebles: 

Lote 18, que mide: al nte. 17.80 m.; al sur 16.90 m.; al ote 10.00.m.; al pte. 10.00 m.; con una superficie 
total de 173.31 M2, con un valor pericial de parte alícuota (50%) de $75,829.60 (setenta y cinco mil 
ochocientos veintinueve pesos 60/100 M.N.) 

Lote 19, que mide: al nte. 16.90 m.; al sur 16 m.; al poniente 10.83 m.; al oriente 10 diez metros, con una 
superficie total de 170.96 M2, con un valor pericial de la parte alícuota (50%) de $39,185.80 (treinta y nueve 
mil ciento ochenta y cinco pesos 80/100 M.N) 

Lote 20, que mide: al nte. 7.90 m.; al sur 8.00 m.; al ote. 20.83 m.; al pte. 20.33 m., con una superficie total 
de 163.20 M2, con un valor pericial de la parte alícuota (50%) de $26,112.00 (veintiséis mil ciento doce pesos 
00/100 M.N.) 

Lote 21, que mide: al nte. 8.18 m.; al sur 8.00 m.; al ote. 20.33 m.; al pte. 19.80 m., con una superficie total 
de 161.92 M2, con un valor pericial de la parte alícuota (50%) de $25,907.20 (veinticinco mil novecientos siete 
pesos 20/100 M.N.) 

Todos ellos de la manzana D, del Fraccionamiento habitacional de interés social denominado Bellas 
Torres, del Municipio de Ecuandureo y Distrito de Tanhuato, Michoacán. 

Sirve de base para el remate el valor pericial asignado y es postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del mismo.- CONVOQUESE POSTORES.- 

Atentamente 
Zamora de Hidalgo, Michoacán. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Guadalupe Gutiérrez Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 324353) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Alejandro Monrroy Velázquez. 
En el expediente 195/2011-V, del índice del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito 

Federal, relativo al juicio de amparo promovido por la quejosa Rosa María García Campos, contra actos de la 
Cuarta Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Trigésimo Sexto de lo Civil, ambos del Distrito Federal, se 
ordenó efectuar el emplazamiento del tercero perjudicado Alejandro Monrroy Velázquez, por medio de edictos, 
en virtud de que no ha sido posible su localización habiéndose agotado la búsqueda de sus domicilios, razón 
por la cual mediante proveídos de cuatro de abril de dos mil once, este juzgado de distrito, ordenó el citado 
emplazamiento por este medio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al ordenamiento legal 
citado, siendo menester hacer del conocimiento del tercero perjudicado que el acto reclamado consiste en la 
sentencia de quince de febrero de dos mil once, dictada en los tocas 1348/2009/2 y 1348/2009/3. 

De igual manera se hace del conocimiento del citado tercero perjudicado que la demanda que dio origen al 
expediente de referencia, fue admitida el ocho de marzo de dos mil once; quedan a su disposición en este 
juzgado las copias de traslado correspondientes, asimismo, cuenta con un término de treinta días para 
comparecer a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

México, D.F., a 18 de abril de 2011. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Araceli García Cuarto 
Rúbrica. 

(R.- 324384)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil 

Zitácuaro, Mich. 
EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 787/2008, promovido por la Licenciada Karina López 
Sandoval, en cuanto endosataria en propiedad de Ma. del Rosario Martínez Corona, frente a Marco Antonio 
Robles Mejía y Angel Ortega Torres, se ordenó anunciar en PRIMERA ALMONEDA judicial, el remate del bien 
inmueble secuestrado en autos, mediante la publicación de un edicto que se haga por 3 tres veces, dentro de 
09 nueve días en los estrados de este Juzgado, en el  Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la Entidad, así como en los estrados del Juzgado Menor de Tuzantla, Michoacán; 
convocando a postores a la audiencia de remate que tendrá verificativo en este Juzgado, a las 14.30 catorce 
horas con treinta minutos, del 14 catorce de Junio próximo, sirviendo como base para el mismo la cantidad de 
$202,163.00 doscientos dos mil ciento sesenta y tres pesos M.N., y como postura legal la que cubra de 
contado las dos terceras partes de dicha suma. 

BIEN INMUEBLE SUJETO A REMATE 
Predio urbano ubicado en la Manzana número 12 doce, lote 7 siete, Zona 4 de la calle sin nombre en 

Pueblo Nuevo de Huacas, Municipio de Tuzantla, Michoacán, que mide y linda: 
NORESTE. 22.36 veintidós metros con treinta y seis centímetros, con el solar número 6 seis. 
SUR. 21.45 veintiún metros con cuarenta y cinco centímetros que linda con calle sin nombre. 
SURESTE. 20.07 veinte metros con siete centímetros con calle sin nombre. 
NOROESTE. 26.79 veintiséis metros con setenta y nueve centímetros con solar número 8 ocho. 
Con una superficie de 505.75 quinientos cinco metros cuadrados con setenta y cinco centímetros. 

H. Zitácuaro, Mich., a 15 de abril de 2011. 
El Secretario del Juzgado 

Primero Civil 
Lic. Carlos Arroyo Toledo 

Rúbrica. 
(R.- 324413) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California 
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Juzgado Tercero de lo Civil 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

SE CITAN POSTORES: 
En el expediente numero 1479/2007-3 relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por Acyma del 
Noroeste S. de R.L. de C.V., en contra de Kasis Inmobiliaria S.A. de C.V., se ordenó sacar a remate en 
CUARTA PUBLICA ALMONEDA los bienes embargados que consiste en los lotes de terreno números 1 y 2 
de la manzana U3-1 del Fraccionamiento Mision Coronado de la ciudad de Ensenada Baja California con una 
superficie de 444.21 metros cuadrados y 384.19 metros cuadrados respectivamente. 
FECHA DEL REMATE: NUEVE HORAS DEL DIA TRECE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
BASE DEL REMATE:- Por lo que corresponde al primer lote $496,000.00 pesos (cuatrocientos noventa y seis 
mil pesos con 00/100 moneda nacional) y por ell segundo lote precisado $429,000.00 pesos (cuatrocientos 
veintinueve mil pesos con 00/100 moneda nacional) y por tratarse de cuarta almoneda será con deducción de 
un diez por ciento para cada uno de los inmuebles, del precio que se haya servido de base en la tercera 
almoneda. 
LOS AUTOS QUEDAN A DISPOSICION DEL INTERESADO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
Publicarse por: tres veces dentro de nueve días 
Estrados de éste Juzgado, Recaudacion de Rentas del Estado, periodico local que bajo su responsabilidad 
designe la parte actora en el entendido que la misma publicación deberá producirse en el mismo medio de 
difusión y en el Diario Oficial de la Federación.- 

Tijuana, B.C., a 23 de marzo de 2011. 
La C. Sria. de Acuerdos 

del Juzgado Tercero Civil 
Lic. María Antonieta Murillo Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 324409)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Menor Civil 

León, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

Al calce un sello que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto Menor Civil de este Partido Judicial. 
Por éste publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, Tablero de 
Avisos de este H. Juzgado. Remate en Primera Almoneda del Inmueble embargado dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil No. 1563/08-M, promovido por RICARDO CRUZ GUERRERO en contra de RICARDO SANTILLAN 
ARENAS, con las siguientes características. 

CASA HABITACION TIPO DUPLEX UBICADA EN CALLE MISION DE SANTA ROSA DE LIMA NUMERO 
121 DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE LAS TORRES, PRIMERA ETAPA, SEGUNDA SECCION, DEL 
LOTE 22, DE LA MANZANA LETRA “J”, DE ESTA CUIDAD, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 67.50 MTS2. 
CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON AL NORTE EN LINEA RECTA DE PONIENTE A ORIENTE EN 
15.00 MTS. LINEALES CON CASA NUMERO 121 LETRA “A”; AL SUR EN LINEA RECTA DE PONIENTE A 
ORIENTE EN 15.00 MTS. LINEALES CON LOTE 21, DE LA MISMA MANZANA; AL ORIENTE EN LINEA 
RECTA DE NORTE A SUR 4.50 MTS. LINEALES CON CALLE MISION SANTA ROSA DE LIMA Y AL 
PONIENTE EN LINEA RECTA DE NORTE A SUR 4.50 MTS LINEALES CON LOTE 1 DE LA MISMA 
MANZANA. 

Almoneda que tendrá verificativo el día dieciocho del mes de Mayo a las 12:00 doce horas del presente 
año en el Despacho de este Juzgado, siendo Postura Legal las dos terceras partes del precio convencional, 
siendo la cantidad de $197,550.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.), siendo las dos terceras partes la cantidad de $131,700.00 (CIENTO TREINTA Y UN 
MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), cítese y convóquese acreedores.  

León, Gto., a 13 de abril de 2011. 
La C. Secretaria del Juzgado Cuarto Menor Civil 

Lic. Claudia Isela García Palomares 
Rúbrica. 

(R.- 324410) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Secc. Amparos 
Principal 469/2009 

EDICTO 

Al margen del Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo indirecto 469/2009,  promovido por Clara Grimaldo Ruiz, contra actos de la Décima 

Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Jalisco y otra autoridad, que hizo consistir en: 
“IV.- ACTO RECLAMADO:… resolución dictada dentro del toca de Apelación número 1477/2008 de fecha 

16 de Febrero de 2009 dos mil nueve, relativa al proceso penal número 284/1999-C, instruida por el Juez 
Tercero de lo Criminal;… la ejecución de la resolución…así como todas las consecuencias de hecho y 
derecho que produzcan los actos combatidos.” 

En proveído de veintinueve de marzo de dos mil once, y con fundamento en lo dispuesto en el numeral 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó el 
emplazamiento por medio de edictos al tercer perjudicado Antonio Mier Macias, los cuales deberán ser 
publicados tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la república, haciéndosele saber a Antonio Mier Macias, que deberá  
presentarse dentro del término de treinta días, contados desde el siguiente al de la última publicación, en el 
entendido de que si no comparece dentro del término en comentario, se le harán las posteriores notificaciones 
de este juicio mediante la lista que se fija en los estrados de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30, fracción II, de la ley de la materia. 

Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 29 de marzo de 2011. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Francisco René Ramírez Marcial 
Rúbrica. 

(R.- 324460)   
Estado de México 

Poder Judicial  
Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia de Cuautitlán, México 

Segunda Secretaría  
EDICTO 

SE CONVOCA A POSTORES 
Que en los autos del expediente numero 154/2010, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 

por TU CASA EXPRESS S.A. DE C.V., en contra de PEDRO BARRERA CASTRO Y/O MARIA DEL CARMEN 
PILLADO GONZALEZ en el que por auto dictado en fecha uno de abril del dos mil once, el C. Juez señaló las 
TRECE HORAS DEL DIECISEIS DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, para que se lleve a cabo LA PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble embargado mediante la diligencia de fecha veintiocho 
de mayo del dos mil diez, mismo que se ubica en: CALLE HACIENDA DE LOS LAURELES, MANZANA 15, 
LOTE 2, VIVIENDA 6, FRACCIONAMIENTO HACIENDA DE CUAUTITLAN, MUNICIPIO DE CUAUTITLAN, 
ESTADO DE MEXICO, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD BAJO EL NUMERO DE 
PARTIDA 186, VOLUMEN 588, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA. 

Se ordenó publicar por tres veces dentro de nueve días en la tabla de avisos del Juzgado, así como en el 
Diario Oficial de la Federación, sirviendo de base para el remate la cantidad de $389,900.00 (trescientos 
ochenta y nueve mil  novecientos pesos 00/100M.N) siendo postura legal lo que cubre el importe fijado en el 
avalúo. 

Se expide para su publicación a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil once. 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación de edictos:  

1 de abril de 2011. 
Segundo Secretario de Acuerdos 

Lic. Noé Eugenio Delgado Millán 
Rúbrica. 

(R.- 324649) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

ALBERTO PAREDES RUIZ 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 1085/2010, promovido por LILIA MIRELES GARDUÑO, contra actos del Juez 
Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, juicio en el cual, 
con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso a) del artículo 5o. de la Ley de Amparo, le recae el 
carácter de tercero perjudicado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías 
de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos 
de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, quedando a su 
disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON CUARENTA 
Y CINCO MINUTOS DEL SEIS DE MAYO DE DOS MIL ONCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 25 de abril de 2011. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Jorge Arturo Landaverde Landaverde 

Rúbrica. 
(R.- 324687)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

CENTRO CULTURAL TLAHUAC, ASOCIACION CIVIL. 
En los autos del juicio de amparo número 231/2011-III y sus acumulados 233/2011-III y 234/2011-III, 

promovidos por AEZ, Asociación Civil, Instituto Harmon Hall de México, Sociedad Anónima de Capital Variable 
y Organización Harmon Hall, Asociación Civil, contra actos de la Junta Especial Dieciséis de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades, al ser señalada como tercera perjudicada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena 
su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de abril de 2011. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 324707) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

JOSE LUIS CAMPOS 
En los autos del juicio de amparo número 995/2010-III promovido por los quejosos FLORENTINO PEREZ 

RAMOS, JUAN MANUEL PEREZ RAMOS E ISOLINO PEREZ RAMOS, por su propio derecho, en contra de 
los actos que reclama del JUEZ Y SECRETARIO ACTUARIO, AMBOS ADSCRITOS AL JUZGADO 
TRIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
el tres de diciembre de dos mil diez, previa aclaración, se admitió a trámite la demanda de garantías 
propuesta por la parte quejosa, teniéndose como tercero perjudicado a JOSE LUIS CAMPOS; posteriormente 
con fecha treinta y uno de marzo de dos mil once, en el cual se ordena que; con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación Supletoria a la Ley de la Materia por disposición expresa de su numeral 2o., se ordena su 
emplazamiento por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciendo de su conocimiento que en la secretaría 
de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, anexo y escrito aclaratorio y 
que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que 
ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de abril de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Edna Berenice Armendáriz Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 324717)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios 
Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

Tercero Perjudicado. 
Guillermo Guati Rojo Guerrero. 
En cumplimiento al auto de treinta y uno de marzo de dos mil once, dictado por Octavio Bolaños Valadez, 

Juez Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el 
juicio de amparo número 109/2011-V, promovido por Corporativo de Servicios de Restaurantes, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, a través de su apoderada Mónica Penélope Mora Navarro, contra actos de la 
Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca y otra autoridad, se le 
tuvo a Usted Guillermo Guati Rojo Guerrero, como tercero perjudicado y en términos del articulo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo por disposición 
expresa de su numeral 2o., se le mandó emplazar a juicio por medio de los presentes edictos, para que si a 
sus intereses conviniere se apersone al mismo, en la inteligencia de que deberá presentarse en el local de 
este Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado 
de México, sito en calle Sor Juana Inés de la Cruz número trescientos dos sur, colonia Centro, Código Postal 
50000, Toluca, Estado de México, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto, en el entendido de que este órgano jurisdiccional ha señalado las diez horas 
con veinte minutos del dieciséis de mayo de dos mil once, para la celebración de la audiencia constitucional, 
queda a su disposición en la Secretaría V de este juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico de Mayor Circulación en la República, se expide la presente en la Ciudad de Toluca, Estado de 
México; veinticinco de abril de dos mil once. Doy Fe. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lilia López Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 324741) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

LUCAS CAMPUZANO BAHENA 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1869/2010-IV Y SU ACUMULADO 1928/2010 PROMOVIDOS 

POR PATRICIA EUGENIA ONTIVEROS GONZALEZ Y EL FINADO RAFAEL ROLANDO GIMENEZ VALDEZ 
POR CONDUCTO DE SUS AUTORIZADOS JOSE LUIS URIOSTEGUI SALGADO, LUZ MARIA ZAGAL 
GUZMAN, BLANCA ELSA ZAGAL GUZMAN Y HERMILO OVIEDO PALOMINO, SE LE EMPLAZA Y 
COMUNICA QUE DEBERA COPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DEL ESTADO 
DE MORELOS, UBICADO EN BOULEVARD DEL LAGO NUMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, CODIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE LA DEMANDA Y ANEXOS, DEL AUTO 
ADMISORIO Y AUTO DE CUATRO DE ENERO DE DOS MIL ONCE, DONDE SE LE RECONOCIO EL 
CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, ASI COMO DE LA RESOLUCION DE VEINTICINCO DE 
FEBRERO DE ESTA ANUALIDAD EN LA QUE SE DECRETO LA ACUMULACION DE LOS JUICIOS 
DE AMARO EN QUE SE ACTUA, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO ASI SE SEGUIRA EL JUICIO EN 
REBELDIA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN 
POR MEDIO DE LA LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Cuernavaca, Mor., a 7 de abril de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito del Estado de Morelos 

Lic. Francisco René Marmolejo Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 324851)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 

Tlalnepantla, Méx. 
Segunda Secretaría 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, México 
EDICTO 

Se Convocan Postores: 
En el juicio Ordinario Mercantil, promovido por ROBERTO MOTA VARGAS, apoderado legal de ALCAN 

RUBBER & CHEMICAL, INC., en contra de ACEITES INDUSTRIALES EL ZAPOTE S.A. DE C.V. en el 
expediente 61/2005, el Juez Primero Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, Estado de México, en auto de 
fecha diecinueve de abril del año dos mil once, se señaló: LAS DIEZ (10:00) HORAS DEL DIA VEINTE (20) 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011), para que tenga verificativo la audiencia de remate en Segunda 
Almoneda respecto del bien inmueble identificado EL ZAPOTE, CONSTANTE DE SEIS PREDIOS, CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 5,860.90 METROS CUADRADOS, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN 
AVENIDA PRESIDENTE JUAREZ NUMERO 201, COLONIA SAN JERONIMO TEPETLACALCO, MUNICIPIO 
DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO; teniéndose como base para el remate del bien antes descrito, la 
cantidad de $97`200,000.00 (noventa y siete millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), cantidad fijada por 
los peritos de las partes, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio que ha 
fijado al bien inmueble a rematar; INSCRITO EN EL INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DE 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, BAJO LA PARTIDA NUMERO 261, VOLUMEN 09, LIBRO 
PRIMERO, SECCION PRIMERA DE FECHA SEIS DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO, por tanto, se convocan postores, anunciándose su venta en pública almoneda, debiendo realizarse 
las publicaciones del edicto respectivo, por una sola vez en el “Diario Oficial de la Federación” y en la Puerta 
de este Tribunal en los términos antes indicados, sin que medien menos de cinco días entre la última 
publicación del edicto y la fecha de la almoneda. Por lo que se apercibe a los mismos que para el caso de que 
su postura sea en efectivo lo deberá hacer mediante billete de depósito a nombre de este juzgado. 

Los presentes edictos se expiden el día veinticinco de abril del año dos mil once. 
FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION: Diecinueve de abril del año dos mil once. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. José Raymundo Cera Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 324861) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A las 10:00 diez horas del día 16 dieciséis de Mayo del 2011 dos mil once, tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los autos 
del expediente judicial número 1088/2009, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por Ramiro Patricio 
Flores Taffinder, en contra de Araceli Martínez Martínez, el remate en pública y subasta y primera almoneda 
del 100%-cien por ciento de los derechos que le corresponden a la parte demandada respecto del bien 
inmueble embargado en autos consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 16 DE LA 
MANZANA 55 DE LA COLONIA DE SAN JERONIMO, UBICADO EN MONTERREY, NUEVO LEON 
TENIENDO UNA SUPERFICIE TOTAL DE 435.75 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS) SETENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS) Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NOR-ESTE 17.43 (DIECISIETE METROS CUARENTA Y TRES CENTIMETROS) Y 
COLINDA CON FRENTE A LA CALLE ENRIQUE GRANADOS 25.00 (VEINTICINCO METROS) EN SU LADO 
SUR-ESTE Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 15; 17.43 (DIECISIETE METROS CUARENTA Y TRES 
CENTIMETROS) AL SUR-OESTE Y COLINDA CON EL LOTE 13, 25.00 (VEINTICINCO METROS) AL NOR-
ESTE Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 17, TODAS LAS COLINDANCIAS SON DE LA MISMA 
MANZANA, LA CUAL SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORESTE 
ENRIQUE GRANADOS; AL SUR-ESTE CHOPIN; SUR-OESTE GUISEEPE VERDI; Y AL NOR-OESTE 
SILVESTRE REVUELTAS. ESTANDO CONSTRUIDA AHORA SOBRE EL INMUEBLE A CASA MARCADA 
CON EL NUMERO 162 DE LA CALLE ENRIQUE GRANADOS EN EL FRACCIONAMIENTO COLINAS DE 
SAN JERONIMO DE ESTA CIUDAD. Convóquese a postores a pública subasta mencionada mediante edictos 
que deberán publicarse por tres veces dentro de nueve días en el periódico en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Tabla de Avisos del Juzgado, entendiéndose que el primero de los anuncios deberá de 
publicarse el primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en 
cualquier tiempo. En la inteligencia de que servirá de base para el remate el importe de $2,300,000.00 (DOS 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), la cual corresponde a las dos terceras partes del valor 
del inmueble según el avalúo practicado por el perito designado en rebeldía de la parte demandada. Así 
mismo, se hace del conocimiento que aquellas personas que deseen intervenir como postores a la audiencia 
de remate, deberán consignar mediante certificado de deposito expedido por la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado, el 10% diez por ciento del valor total del avaluó rendido en autos. En la 
inteligencia de que en la Secretaría de éste Juzgado se proporcionará mayores informes.- DOY FE.- 

Monterrey, N.L., a 4 de abril de 2011. 
C. Secretario Adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción 

Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado 
Lic. César Augusto Díaz González 

Rúbrica. 
(R.- 323676)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 
A las 10:00-diez horas del día 30-treinta de mayo del año 2011-dos mil once en el local de este Juzgado 

Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de los autos del expediente 
judicial numero 787/2009, relativo al juicio ordinario mercantil, promovido por el ciudadano Adolfo Cantú 
Garza, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la institución de crédito denominada 
Banco Santander (México), Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, 
antes Banco Santander, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, en 
contra del ciudadano José Luis Galván Hernández,  tendrá verificativo la Audiencia de Remate en Publica 
Subasta y Primera Almoneda del bien inmueble embargado en autos consistente en “FINCA MARCADA CON 
EL NUMERO 4413 CUATRO MIL CUATROCIENTOS TRECE, DE LA CALLE CERRO DEL MERCADO , Y EL 
LOTE DE TERRENO SOBRE EL CUAL ESTA CONSTRUIDA, MARCADO CON EL NUMERO 5 CINCO DE 



112     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2011 

LA MANZANA NUMERO 11 CATASTRALMENTE IDENTIFICADA CON EL NUMERO 213 DEL 
FRACCIONAMIENTO MIRADOR RESIDENCIAL DE ESTA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON CON 
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 147.00 M2 CIENTO CUARENTA Y SIETE METROS CUADRADOS Y LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 21.00 VEINTIUN METROS Y COLINDA CON 
EL LOTE NUMERO 4 CUATRO; AL SUR MIDE 21.00 VEINTIUN METROS Y COLINDA CON EL LOTE 
NUMERO 6 SEIS; AL ORIENTE MIDE 7.00 SIETE METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 25 
VEINTICINCO; Y AL PONIENTE MIDE 7.00 SIETE METROS Y DA FRENTE A LA CALLE CERRO DEL 
MERCADO. LA MANZANA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORTE 
CON CALLE BOULEVARD LAS TORRES; AL SUR CON LA CALLE CERRO DEL FRAILE; AL ORIENTE 
CON LA CALLE CERRO DEL MIRADOR; Y AL PONIENTE CON LA CALLE CERRO DEL MERCADO”, cuyos 
daos de registro son: Inscripción número 1086 Volumen 270, Libro 44, Sección I Propiedad, Unidad 
Monterrey, Nuevo León de fecha 31 de enero del año 2008-dos mil ocho. Sirviendo de base para el remate del 
bien inmueble citado con antelación, la cantidad de $1’226,000.00 (un millón doscientos veintiséis mil pesos 
00/100 moneda nacional), que representa el valor pericial del referido bien inmueble, y servirá como postura 
legal para intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad de $817,333.33 (ochocientos diecisiete mil 
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional) que representa las dos terceras partes de la cantidad 
anteriormente citada, por lo que convóquese a postores por medio de edictos, los cuales deberán publicarse, 
3-tres veces dentro del término de 9-nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, y en los Estrados de 
este Juzgado, en la inteligencia de que las referidas publicaciones deberán realizarse dentro de 9 nueve días, 
no debiendo mediar menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la fecha de almoneda. Así 
mismo, es de hacerse del conocimiento, de que aquellas personas que deseen intervenir como postores al 
citado remate deberán consignar el 10%-diez por ciento de la suma que sirve como base para el remate, 
mediante certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finazas y Tesorería General del Estado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en dicha subasta. Por último, se informa que en la secretaría del juzgado se 
proporcionara mayor información a los interesados  que deseen intervenir en la referida audiencia de remate. 

Monterrey, N.L., a 1 de abril de 2011. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado 

Lic. Gerardo Zapata Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 324270)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO No. 62668 

A las 11:00-once horas del día 23-veintitrés de mayo del año 2011-dos mil once, dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil que se tramita ante este Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer 
Distrito Judicial en el Estado bajo el expediente judicial número 568/2010, promovido por Claudio Martinez 
Zuñiga en contra de Mauricio Ortiz Solis, tendrá verificativo la Audiencia de Remate en Pública Subasta y 
Primera Almoneda, del bien inmueble embargado en autos, consistente en: EN EL FRACCIONAMIENTO DEL 
LAGO DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON, SE ENCUENTRA EL LOTE 
NUMERO 1 UNO DE LA MANZANA NUMERO 18 DIECIOCHO DEL PRIMER SECTOR, EN EL CUAL TIENE 
UNA SUPERFICIE DE 195.67 M2 (CIENTO NOVENTA Y CINCO METROS SESENTA Y SIETE 
CENTIMETROS CUADRADOS) Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS 19.22MTS (DIECINUEVE 
METROS VEINTIDOS CENTIMETROS) EN SU LADO NORTE A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 2 
DOS; 17.80 MTS. (DIECISIETE METROS OCHENTA CENTIMETROS) DE FRENTE AL SUR Y A LA CALLE 
LAGO DE CUITZEO; 10.00 MTS. (DIEZ METROS) EN SU LADO ORIENTE A COLINDAR CON EL LOTE 
NUMERO 3-TRES; 7.12 (SIETE METROS DOCE CENTIMETROS) EN SU LADO PONIENTE Y UN OCHAVO 
DE 3.90 MTS (TRES METROS NOVENTA CENTIMETROS) POR DONDE DA FRENTE A LA CALLE 
LAGUNA DE ALVARADO. EL TERRENO DESCRITO SE ENCUENTRA UBICADO EN LA MANZANA 
CIRCUNDADA POR LAS CALLES DE: LAGUNA SANTIAGO AL NORTE; LAGO CUITZEO AL SUR, LAGO 
RODEO AL ORIENTE Y LAGUNA DE ALVARADO AL PONIENTE. CUYOS DATOS DE REGISTRO SON: 
NUMERO 1632, VOLUMEN 16, LIBRO 40, SECCION DE GRAN PROPIEDAD, UNIDAD SAN NICOLAS DE 
LOS GARZA, DE FECHA 18-DIECIOCHO DE OCTUBRE DE 1971-MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO. 
Advirtiéndose que el valor del inmueble en cuestión lo es la cantidad de $636,000.00 (seiscientos treinta y seis 
mil pesos 00/100 moneda nacional), servirá como postura legal la cantidad de $424,000.00 (cuatrocientos 
veinticuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), que corresponde a las dos terceras partes del valor emitido 
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por los peritos designados en autos. Al efecto, procédase a convocar a postores por medio de edictos que 
deberán publicarse por 3-tres veces dentro del término de 9-nueve días hábiles tanto en el Diario Oficial de 
la Federación y en los estrados de este H. Juzgado. Debiendo los postores interesados en intervenir en la 
subasta de referencia, consignar previamente, mediante certificado de depósito, cuando menos la cantidad 
equivalente al 10%-diez por ciento del valor emitido por los peritos designados en autos. Hágase saber a los 
interesados que en la Secretaría del Juzgado se les proporcionarán mayores informes. En la inteligencia de 
que este Recinto Judicial se encuentra ubicado en la Avenida Padre Mier, número 300 Oriente, Tercer Piso, 
en el centro de este Municipio de Monterrey, Nuevo León.- Doy Fe.- 

Monterrey, N.L., a 4 de abril de 2011. 
El C. Secretario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Roberto Treviño Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 324273)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
PRIMERA ALMONEDA 
Dentro de los autos que integran el expediente número 942/2009, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, en 

ejercicio de la acción cambiaria directa, sobre pago de pesos, promovió Presta Mich., S.A. de C.V., frente 
Jorge Vélez Valdez, se ordenó sacar a remate el siguiente bien raíz: 

1.- Casa en condominio horizontal tipo duplex, ubicada en la calle Circuito Luis Mereles, la cual se 
encuentra construida en el Lote número 10 diez, Manzana C, con número oficial 293-B doscientos noventa y 
tres, guión letra B, del Conjunto Habitacional “Ampliación Ana María Gallaga”, antes Ampliación Rivera, 
situado al Sur de esta ciudad de Morelia, Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias: al NORTE 
7.60 metros, con lote 9 de la manzana C; al SUR 1.15 metros con el vestíbulo de acceso, 1.75 metros con el 
cubo de la escalera de la casa A, en 1.75 metros con el comedor de la casa A, en 1.75 metros con cocina de 
la casa A, en 1.75 metros con el patio de servicio; al ORIENTE 2.15 metros con el cubo de la escalera casa A, 
en 3.00 metros con área jardinada de la casa B (anterior), y al PONIENTE 1.075 metros con la cocina de casa 
A, en 1.00 metros con el patio de servicio, en 3.00 metros con área jardinada de casa B (posterior), al frente 
del terreno cuenta con una área jardinada dentro de la cual se encuentra el cajón de estacionamiento y el 
andador de acceso teniendo las siguientes medidas y colindancias: al Norte 01.15 con la casa B, en 6.675 
metros con lote 9 de la manzana C, al SUR 7.85 metros con área jardinada de la casa A, al ORIENTE 4.00 
con el Circuito Luis Mereles, y al PONIENTE 3.00 metros con la casa B, en 1.00 metro con el cubo de la 
escalera de la casa A. en la parte posterior se tiene un área jardinada donde se encuentra el patio de servicio 
y la cisterna teniendo las siguientes medidas y colindancias: al NORTE, 01.75 metros con la casa B, en 2.225 
metros con lote 9 de la manzana C, al SUR 03.975 metros con área jardinada de la casa A, al ORIENTE en 
1.00 metro con la casa B; en 3.00 tres metros con la casa B y al PONIENTE 4.00 con propiedad privada, con 
una superficie de terreno 66.00 M2, correspondiéndole un proindiviso del 50%.- 

Servirá de base para dicho remate la cantidad de $656,178.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), y como postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicha suma de dinero. 

Convóquese postores a la subasta mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los 
estrados de este Juzgado Y en el Diario Oficial de la Federación.- 

El remate tendrá verificativo en la Secretaria de este Juzgado a las 12:00 doce horas del día 27 veintisiete 
de mayo del año 2011 dos mil once.- 

Morelia, Mich., a 4 de abril de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Villanueva Ledesma 
Rúbrica. 

(R.- 324276) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California Sur 

Tribunal Superior de Justicia 
Juzgado I de Primera Instancia 

Ramo Civil 
La Paz, B.C.S. 

EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA 
SE CONVOCAN POSTORES 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 387/2007 PROMOVIDO POR LA 

PERSONA MORAL DENOMINADA BRACIC Y BRACIC Y ASOCIATES S. DE R. L. DE C.V, EN CONTRA DE 
C. NAFTALI DE ANDA FRANCO y OTRA, EL C. JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, SEÑALO LAS 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 30 TREINTA DE MAYO 
DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE H. 
JUZGADO LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, RESPECTO 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL PRESENTE JUICIO CONSISTE EN: 

LOTE DE TERRENO URBANO ENCLAVADO EN LA MANZANA 1338 DEL PLANO OFICIAL DE ESTA 
CIUDAD, CLAVE CATASTRAL 101-02-017-08, CON SUPERFICIE DE 337.50 m2 METROS CUADRADOS 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 15.00 METROS CON LOTE 16; AL SUR: 
15.00 METROS CON CALLE MELCHOR OCAMPO; AL ESTE: 22.50 METROS CON CALLE CLEMENTE 
GUILLEN; AL OESTE: 22.50 METROS CON LOTE 19. 

REGISTRADO BAJO NUMERO 000568 DEL VOLUMEN 000118. DE LA PRIMERA SECCION, DE 
FECHA 22 DE OCTUBRE DE 1981. 

VALUADO PERICIALMENTE EN LA CANTIDAD DE $317,336.22 (TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 22/100 M.N). 

SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALUO Y PARA 
TOMAR PARTE EN LA SUBASTA LOS LICITADORES DEBERAN DEPOSITAR EN LA OFICIALIA DE 
PARTES DE ESTE JUZGADO EL 10% DEL AVALUO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO, SIN CUYO 
REQUISITO NO SERAN ADMITIDOS. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, ASI COMO EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO. 

La Paz, B.C.S., a 28 de marzo de 2011. 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 

Lic. Mirna Wendoly Zavala Fiol 
Rúbrica. 

(R.- 324301)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California 
Tribunal Superior de Justicia 

Sección Amparos 
EDICTO 

CONSULTORIA Y PROYECTOS INMOBILIARIOS GENESIS, S.A. DE C.V. 
EN EL CUADERNO DE AMPARO DIRECTO CIVIL NO. 770/2010, PROMOVIDO POR CLARA 

HABER RAYO, RELATIVO AL TOCA CIVIL NUMERO 1547/2008, DEDUCIDO DEL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, EXPEDIENTE 0123/2006, INTERPUESTO POR CLARA HABER RAYO EN CONTRA DE 
CONSULTORIA Y PROYECTOS INMOBILIARIOS GENESIS, S.A. DE C.V., ALBERTO ALFREDO VALENCIA 
MARTINEZ, VIRGINIA GUADALUPE OLALDE DE VALENCIA, POR AUTO DE FECHA VEINTIDOS DE 
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MARZO DEL AÑO EN CURSO, SE ORDENO LLEVAR A CABO EL EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO CONSULTORIA Y PROYECTOS INMOBILIARIOS GENESIS, S.A. DE C.V., POR MEDIO DE 
EDICTOS, AUTORIZADOS POR LOS CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA SEGUNDA SALA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, A FIN DE QUE SE PUBLIQUEN LOS EDICTOS 
RESPECTIVOS TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, HACIENDOLE SABER 
A DICHO TERCERO PERJUDICADO QUE DEBERA PRESENTARSE, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE HAGA LA ULTIMA 
PUBLICACION, PARA QUE COMPAREZCA ANTE EL H. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DECIMOQUINTO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, EN DEFENSA DE SUS 
INTERESES, SI ASI LO ESTIMA CONVENIENTE. QUEDAN A SU DISPOSICION, EN LA SECCION 
DE AMPAROS DE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU DOMICILIO. 

Para su publicación en los Estrados de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, por tres veces de 
siete en siete días. 

Atentamente 
Mexicali, B.C., a 22 de marzo de 2011. 

El Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California 
Lic. Pedro I. Amaya Rábago 

Rúbrica. 
(R.- 324689)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
JOSE LUIS ALFARO MANZANO Y COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS Y LOTERIA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo número 59/2011-VI, promovido por Jaime Gómez de Silva Finkelstein, contra actos 

del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, Juez Quinto de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal y actuario adscrito a dicho juzgado, se dictó en veintinueve de marzo de 
dos mil once, un auto en el cual se ordenó con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
la Materia, se emplace a los terceros perjudicados José Luis Alfaro Manzano y Comercializadora de Servicios 
y Lotería Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de EDICTOS, en los términos siguientes: 

I) Relación de la demanda de amparo y escritos aclaratorios: 
Jaime Gómez de Silva Finkelstein, promovió juicio de garantías ostentándose como tercero extraño al 

juicio ordinario mercantil 237/2006-II, promovido por Lotería Nacional para la Asistencia Pública en contra de 
José Luis Alfaro Manzano y otros, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, aduciendo ser propietario del inmueble ubicado en Avenida Coyoacán número ciento veintiuno, 
Colonia del Valle, en esta Ciudad. Asimismo y señaló como actos reclamados los siguientes: 

a) Del Juez Quinto de Distrito en Materia Civil del Distrito Federal, el mandamiento de ejecución, lanzamiento 
y desalojo ejecutados el diecinueve de enero de dos mil once. 

b) Del Actuario adscrito a dicho juzgado la ejecución al mandamiento de ejecución citado. 
c) Del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito la sentencia emitida el 

veintitrés de julio de dos mil ocho, en el Toca 622/2007. 
II) Auto admisorio: 
El veintidós de febrero de dos mil once, se admitió a trámite la demanda de garantías, se solicitaron a las 

autoridades responsables sus respectivos informes justificados y se ordenó el emplazamiento a los terceros 
perjudicados Lotería Nacional para la Asistencia Pública, Comercializadora de Servicios y Lotería Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Juan José Alfaro Manzano y José Luis Alfaro Manzano, en los domicilios 
señalados en autos. 
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III) El veinticuatro de marzo de dos mil once, se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL ONCE para la celebración de la audiencia constitucional. 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico circulación nacional, así 
como en un lugar visible del Juzgado en que se actúa por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndose a 
José Luis Alfaro Manzano y Comercializadora de Servicios y Lotería Sociedad Anónima de Capital Variable, 
terceros perjudicados en el presente juicio, que tienen el término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación para comparecer a juicio, en el entendido que la persona moral tercera perjudicada 
deberá hacerlo por conducto de su representante legal, quedando a su disposición en el local de este juzgado 
copia de la demanda de garantías y escritos aclaratorios, haciéndoles saber que de no señalar domicilio para oír 
y recibir notificación o bien de comparecer en el plazo concedido, se les harán las subsecuentes notificaciones 
por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, la cual contendrá en síntesis la determinación 
judicial que ha de notificarse; atento a lo preceptuado en el referido numeral 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de abril de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Arcelia Carmona Fuentes 

 Rúbrica. (R.- 323744)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Tercero Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
MORELIA, MICHOACAN 
CONVOQUESE POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo Mercantil número 1057/2009, promovido por el 

licenciado LUIS ROGELIO MONTOYA ZAVALA, endosatario en procuración de AARHUSKARLSHAMN 
MEXICO, S.A. DE C.V. frente a MOISES LOPEZ RODRIGUEZ, se ordenó sacar a remate en SEGUNDA 
ALMONEDA los siguientes bienes inmuebles: 

1.- Un predio agrícola, Lote número 14 catorce, Colonia Guadalajara, Comondú, Baja California Sur, 
el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 1,000 mil metros, colindando con lote 
número 6; AL SUR: 1,000, mil metros, con Lote número 13 trece; AL ORIENTE: 1,000, mil metros, con Lotes 
números 10 y 11; AL PONIENTE: 1,000, mil metros, con lote número 15; con una superficie total de 100,000 M2., 
cien mil metros cuadrados. 

Debiendo servir de base a dicha almoneda, por lo que respecta al inmueble descrito, la cantidad de 
$1,574,851.00 (UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N). y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad. 

2.- Un predio agrícola. Lote número 9, Colonia Acatic, Valle de Santo Domingo, en el Municipio de 
Comondú, Baja California Sur, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 1,000, 
mil metros, colindando con Lote número 11; AL SUR: 1,000, mil metros, con lote número 5 cinco; AL 
ORIENTE: 1,000 M., mil metros, con Lote número 8; AL PONIENTE: 1,000, mil metros, con lote número 10; 
con una superficie total de 100,000 M2., cien mil metros cuadrados. 

Debiendo servir de base a dicha almoneda, por lo que respecta al inmueble descrito, la cantidad de 
$103,404.00 (CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.). y como postura legal la 
que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad. 

Convóquese postores mediante la publicación de 1 solo edicto, que deberá de publicarse en los estrados 
de este Juzgado, Diario Oficial de la Federación y lugar de ubicación de los inmuebles sujetos a remate, por 
conducto del Juez Competente y en Turno de Ciudad Constitución, Baja California Sur. 

El remate tendrá verificativo a las 13:00 trece horas del día 16 dieciséis de mayo del año en curso, en la 
secretaria de este Juzgado. 

Morelia, Mich., a 8 de abril de 2011. 
La Secretaria 

Lic. Hortencia Guzmán Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 324858) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Chihuahua 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil 

Distrito Bravos 
EDICTO DE REMATE 

AL PUBLICO EN GENERAL: 
En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, con residencia en ésta Ciudad Juárez, 

Chihuahua, dentro el expediente número 686/09, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el 
C. ALFONSO IVAN GARCIA PALOS, en contra de J.M. INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., se dictó un acuerdo que dice: 

“CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
Dada cuenta de un escrito recibido en este Juzgado el día catorce del presente mes y  año en curso, 

suscrito por el Licenciado ENRIQUE TORRES VALADEZ, con la personalidad que tiene reconocida en los 
autos del presente juicio y, como lo solicita, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 1411 del Código de 
Comercio, procédase al remate del lote de terreno urbano y construccion, compuesto por tres predios, 
embargado en el presente juicio, en primera almoneda, anunciando su venta y convocando postores a 
subasta pública por medio de edictos que se publiquen por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial 
de la Federación y en un diario de circulación mayor que se edite en esta Ciudad, debiendo fijarse un tanto de 
ellos en los Estrados del Juzgado, y sirviendo como postura legal en cuanto al bien inmueble que obra 
registrado bajo el número 1184 folio 182 del Libro 1190 de la Sección Primera del Registro Público de la 
Público de la Propiedad de éste Distrito; la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $376,706.51 
(TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SEIS PESOS 51/100 MONEDA NACIONAL), término 
medio del avalúo del terreno y construccion fijado por el unico perito nombrado en el presente juicio y que 
sirve de base para el remate; en cuanto al bien inmueble que obra registrado bajo el número 216 folio 195 del 
Libro 278 de la Sección Primera del Registro Público de la Público de la Propiedad de éste Distrito, la que 
cubra las dos terceras partes de la cantidad de $582,446.33 (QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), término medio del avalúo del 
terreno y construccion fijado por el unico perito nombrado en el presente juicio y que sirve de base para el 
remate, y en cuanto al bien inmueble que obra registrado bajo el número 214 folio 84 del Libro 816 de la 
Sección Primera del Registro Público de la Público de la Propiedad de éste Distrito, la que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad de $1’830,290.90 (UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA PESOS 90/100 MONEDA NACIONAL), término medio del avalúo del terreno y construccion fijado 
por el unico perito nombrado en el presente juicio y que sirve de base para el remate, que en conjunto forman 
una sola unidad industrial, y en su conjunto tienen un valor de $2’789,443.74 (DOS MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 74/100 
MONEDA NACIONAL), y de nueva cuenta se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA ONCE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga lugar la audiencia de remate en primera 
almoneda.- Expidansele al promoverte los edictos de remate fijando posturas legales para cada uno de los 
bienes inmuebles que se sacan a remate. 

NOTIFIQUESE: 
Así lo acordó y firma el Licenciado JORGE PAYAN FIGUEROA, Juez Tercero de lo CIVIL del Distrito 

Judicial BRAVOS, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.” (Dos rúbricas). 
BIENES INMUEBLES QUE SE SACAN A REMATE: 
“Terreno urbano y construccion, ubicado a 4.5669 metros del crucero formado por la Avenida Reforma y 

Calle Arturo Tolentino, sobre la acera Sur y rumbo al Oriente, de esta Ciudad, con superficie de 276.7900 M2., 
y que obra inscrito bajo el número 1184 folio 182 del Libro 1190 de la Sección Primera del Registro Público de 
la Propiedad, de este Distrito” 

POSTURA LEGAL: $251,137.68 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE 
PESOS 68/100 M.N.). 

“Terreno urbano y construccion, ubicado a 4.5669 metros del crucero formado por la Avenida Reforma y 
Calle Arturo Tolentino, sobre la acera Sur y rumbo al Oriente, de esta Ciudad, con superficie de 427.9600 M2., 
y que obra inscrito bajo el número 216 folio 195 del Libro 278 de la Sección Primera del Registro Público de la 
Propiedad, de este Distrito” 

POSTURA LEGAL: $388,297.56 (TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS 56/100 M.N.) 

“Terreno urbano y construccion, ubicado a 4.5669 metros del crucero formado por la Avenida Reforma y 
Calle Arturo Tolentino, sobre la acera Sur y rumbo al Oriente, de esta Ciudad, con superficie de 1,344.8300 
M2., y que obra inscrito bajo el número 214 folio 84 del Libro 816 de la Sección Primera del Registro Público 
de la Propiedad, de este Distrito” 

POSTURA LEGAL $1’220,193.94 (UN MILLON DOSCIENTOS VEINTE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES 
PESOS 94/100 M.N.) 

Lo que se hace del conocimiento del público en general en solicitud de postores, haciendo de su 
conocimiento que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados en el acuerdo inserto, y, en el local de 
éste Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado en el Complejo de Edificios del Gobierno 
del Estado, sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en ésta Ciudad. 

Cd. Juárez, Chih., a 30 de marzo de 2011. 
La C. Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos 

C. Ana Elena Arellano Rodríguez 
 Rúbrica. (R.- 324459) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Chihuahua 

Juzgado Primero Civil 
Distrito Morelos 

PJ-00-14 
10 

2274207 
*EDICTO DE REMATE* 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 668/08, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, PROMOVIDO 
POR LICENCIADOS HECTOR HUGO PEREA ARBALLO Y/O JOSE ALEJANDRO PEREA ARBALLO Y/O 
OBED KINOKOVY DOMINGUEZ VALENZUELA Y/O RICARDO MANJARREZ PADILLA, APODERADOS 
GENERALES DE,, FINANCIERA RURAL, ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, EN CONTRA DE 
SERGIO VITOLAS ORNELAS Y BLANCA FLOR SAENZ ORDOÑEZ, existe un auto que a la letra dice: 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
Agréguese el escrito presentado por el LIC. HECTOR HUGO PEREA ARBALLO, recibido el día treinta de 

marzo del año dos mil once, como lo pide, procédase al remate en SEGUNDA PUBLICA ALMONEDA 
anunciándose su venta por medio de edictos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y un tanto 
más en el tablero de avisos de este Tribunal, por tres veces dentro de nueve días, consistente en TERRENO 
URBANO LOTE 507-3D DEL DISTRITO DE RIEGO 05 EN EL MUNICIPIO DE DELICIAS, CHIHUAHUA, CON 
SUPERFICIE DE 3-00 HECTAREAS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: DEL 1 AL 2 
NORTE 70.0000 METROS CON CARRETERA SEGUNDA; 2 AL 3 NOROESTE 58.0000 METROS CON 
ZONA DE DRENAJE ROSETILLA; DEL 3 AL 4 NOROESTE 142.0000 METROS CON ZONA DE DRENAJE 
ROSETILLA, DEL 4 AL 5 NOROESTE 74.0000 METROS CON ZONA DE DRENAJE ROSETILLA; DEL 5 AL 
6 SUR 186.0000 METROS CON LOTE 507-3-C; DEL 6 AL 1 OESTE 246.0000 METROS CON CARRETERA 
DE SEGUNDA, EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO BAJO EL NUMERO 64, A FOLIO 64, DEL LIBRO 625 
DE LA SECCION PRIMERA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL 
ABRAHAM GONZALEZ, con una rebaja del diez por ciento del precio que sirvió de base para la primera 
almoneda, sirviendo de base la cantidad de $378,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), y como postura legal la suma de $252,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que son las dos terceras partes del precio que sirve de base. 
Señalándose las TRECE HORAS DEL DIA NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, para que tenga 
lugar la almoneda indicada, en la inteligencia que de conformidad con el artículo 475 Y 476 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, entre tales publicaciones y la almoneda no podrán mediar 
menos de cinco días. Por otra parte se hace de su conocimiento la dirección electrónica y correo electrónico 
del DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION para acceder a su menú de servicios siendo la dirección 
electrónica www.gobernacion.gob.mx y el correo electrónico dof@segob.gob.mx respectivamente, Director 
General Adjunto Alejandro López González, Río Amazonas número 62, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500, México, D.F., Secretaría de Gobernación, teléfono 5093-3200. En virtud de que el inmueble que se 
saca a remate se encuentra ubicado en la Ciudad de Delicias, Chihuahua, gírese atento exhorto al C. JUEZ 
COMPETENTE de dicho lugar, a fin de que en auxilio de las labores de este Tribunal se sirva publicar un tanto 
de los edictos mencionados en el tablero de avisos de ese Juzgado en la forma ordenada en el presente auto. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma la Licenciada MARIA TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo Civil del Distrito 

Judicial Morelos, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
LICENCIADA MARIA TERESA GARCIA MATA.- LICENCIADO EDUARDO ZACARIAS GOMEZ 

BUSTAMANTE.- SECRETARIO RUBRICAS.- DOY FE. 
EL BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE ES EL DESCRITO EN EL PROEMIO DE ESTE EDICTO. 
LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL EN DEMANDA DE POSTORES. 

Chihuahua, Chih., a 4 de abril de 2011. 
El Secretario 

Lic. Eduardo Zacarías Gómez Bustamante 
Rúbrica. 

(R.- 324462) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en la Ciudad de Boca del Río, Veracruz, 
perteneciente al Séptimo Circuito 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 397/2010-V, PROMOVIDO POR JORGE ALBERTO RAMON 
CORTES, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

“Boca del Río, Veracruz, veinticuatro de junio de dos mil diez. 
Visto el estado procesal que guardan los presentes autos de los que se advierte que no ha sido posible 

localizar fehacientemente a la tercero perjudicada Tayde Lorena Carreño Peña, ni tampoco se ha logrado 
obtener otro domicilio para lograr su emplazamiento, no obstante que se han agotado las medidas adoptadas 
para ello; en consecuencia, a fin de integrar debidamente el juicio de garantías en que se actúa, con apoyo en 
el artículo 30, fracción II, última parte, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en la materia, procédase a emplazar a la aludida 
tercero Tayde Lorena Carreño Peña, mediante edictos a entera costa de la parte quejosa, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
alguno de los periódicos de mayor circulación nacional; haciéndole saber que en el presente juicio de 
garantías 397/2010-V, Jorge Alberto Ramón Cortes, demandó la protección de la justicia federal, contra actos 
del juez y secretario, ambos del Juzgado Octavo de Primera Instancia, y encargado del Registro Público, 
todos con residencia en Veracruz, Veracruz; juez Municipal, con sede en Tlalixcoyan, Veracruz; y encargada 
del Registro Público de la Propiedad de la Segunda Zona Registral, residente en Boca del Río, Veracruz, de 
las que reclamó “…De la ordenadora juez Octavo de Primera Instancia de Veracruz, Veracruz. = Primero: 
Reclamo la inconstitucionalidad de todo lo actuado dentro del juicio ordinario civil 534/2005 del índice del 
Juzgado Octavo de Primera Instancia, promovido ilícitamente por la doctora María Isabel Mustafa de la Rosa 
en contra de la señora Anselma Peña Avila, por un supuesto cumplimiento de un contrato de compraventa 
dizque celebrado el 20 de enero del 2003 sobre el 30% del rancho “El Inglés” ubicado en la congregación de 
Piedras Negras del Municipio de Tlalixcoyan, Veracruz, y demás prestaciones por tratarse de un juicio en el 
que no fui emplazado, soy tercero extraño a ese procedimiento y por ende no fui oído ni vencido en el mismo 
a pesar de que, como lo justifico con el contrato privado de compra venta celebrado el 10 de diciembre del 
2002 y ratificado en esa misma fecha ante el Juez Municipal de Boca del Río, Veracruz, soy legítimo 
propietario de la totalidad del inmueble que dicen haberle vendido a la doctora María Isabel Mustafa de la 
Rosa y lo tengo en plena posesión. = Segundo: Como consecuencia reclamo la inconstitucionalidad el (Sic) 
juicio 534/2005 del índice de la autoridad ordenadora, especialmente la falta de emplazamiento al suscrito, así 
como la sentencia dictada en ese juicio el 16 de diciembre del 2005 y todos los actos posteriores a esta que 
incluye la adjudicación en rebeldía efectuada ilegalmente a favor de la doctora María Isabel Mustafa de la 
Rosa inscrita ante el ciudadano encargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Boca del 
Río, Veracruz, bajo el número 9425 del volumen 472 de la Sección Primera del 31 de octubre del 2008, de 
igual manera reclamo la protocolización de las diligencias de apeo y deslinde promovidas por la doctora María 
Isabel Mustafa de la Rosa ante el juez Municipal de Tlalixcoyan, Veracruz, dentro del expediente 3/2007. = De 
la ordenadora juez Municipal de Tlalixcoyan, Veracruz, y ejecutora encargado del Registro Publico de 
Veracruz y Boca del Río, Veracruz, los siguientes actos. = Tercero: Reclamo la instauración, tramite y 
conclusión de las diligencias ilícitas de apeo y deslinde radicadas (Sic) juicio número 3/2007 del Juzgado 
Municipal de Tlalixcoyan, Veracruz, el que no fui oído ni vencido, tampoco se practicó con la audiencia de los 
colindantes, ni siquiera de mi anterior vendedora señora Anselma Peña Avila, y se trata de una diligencia 
creada a modo y de forma ilícita para apropiarse de un inmueble que saben que jamás compraron jurídica ni 
realmente, así también reclamo su protocolización e inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Veracruz, Veracruz, bajo el número 9191 del tomo 460 de la Sección Primera del 2008, así como 
la ilegal venta a favor de la señora Blanca Estela Peña Montiel, que tampoco adquirió de buena fe, pero que le 
fue inscrita bajo el número 9192 de la Sección Primera del volumen 460 del 22 de octubre del 2008 y por 
último la donación de la nuda propiedad con reserva de usufructo vitalicio que promovieron ilícitamente los 
señores Blanca Estela Peña Montiel y Rafael Carreño Ortega a los señores Rafael Carreño Peña y Nancy 
Selene Carreño Peña por su propio derecho y en su carácter de gestores oficiosos de los señores Blanca 
Estela Carreño Peña y Tayde Lorena Carreño Peña quedando inscrita bajo el número 6143 del volumen 308 
de la Sección Primera del 29 de agosto del 2008, por tratarse de actos jurídicos totalmente violatorios de 
garantías e ilícitos procurados con el único fin de apropiarse de un inmueble que nos les pertenece porque 
salió del patrimonio de su original dueña la señora Anselma Peña Avila el 10 de diciembre del 2002 y por ello 
jamás pudo vendérselo a la doctora María Isabel Mustafa de la Rosa. = De la ordenadora y ejecutora = 
Cuarto: El embargo llevado a cabo, los avalúos efectuados de manera mañosa y fuera de la realidad por los 
peritos dentro del juicio 534/2005 del índice de la autoridad ordenadora, mismos que recayó sobre el 
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remanente que no se apropiaron con el juicio que ilegalmente instauraron pero que al ser del suscrito dicho 
inmueble y encontrarse en posesión del mismo es inconstitucional y a la vez ilícito porque recayó en un bien 
que ya había salido del patrimonio de la señora Anselma Peña Avila desde el 10 de diciembre del 2002, por 
ello se reclaman los embargos inscritos como notas 6 y 11 el primero por la suma de $160,000.00 y el 
segundo por $80,000.00, que hacen un total de $240,00.00 sobre la fracción de 79-47-57 hectáreas e inscritos 
bajo los números 6435 de la Sección Segunda del Volumen 322 del 18 de abril del 2008 y 3548 del volumen 
178 de la Sección Segunda del 24 de agosto del 2009, ambos pesan sobre mi propiedad aun cuando insisto 
ese inmueble ya no pertenecía a la señora Anselma Peña Avila, por ello el embargo es de origen ilegal que 
afectado (Sic) las inscripciones 2005 y 10318, ambos de la Sección Primera de los tomos 29 y 486 de fechas 
27 de mayo de 1977 y 12 de agosto del 2003, debiendo declarar la inconstitucionalidad del acto y liberar mi 
propiedad de ambos gravámenes y cualquier otro que derive del juicio citado. = Quinto: El remate que se 
pretende efectuar en bienes de mi propiedad consistente en al fracción de 79-47-57 hectáreas del predio 
rústico “El Inglés” ubicado en la congregación de Piedras Negras del municipio de Tlalixcoyan, Veracruz, y 
que fue fijado de manera ilegal para celebrarse a las diez horas del 29 de abril del 2010, debiendo ordenar su 
suspensión hasta que se resuelva este juicio, pues traerá como consecuencia la comparecencia de postores o 
bien la adjudicación del inmueble y lanzamiento del mismo, haciendo difícil la reparación de las garantías 
violadas. = Sexto: De las restantes ejecutoras reclamo la ejecución de los actos que derivaron en la privación 
de las agravias (Sic) de audiencia, legalidad y en la privación de los derechos de propiedad y de posesión del 
inmueble consistente en el predio rústico denominado “El Inglés” ubicado en la congregación de Piedras 
Negras del Municipio de Tlalixcoyan, Veracruz, con superficie de 113 hectáreas, 4760 metros y 7 centímetros, 
del cual se me pretende privar de la posesión con el lanzamiento, lo que es injusto e ilegal.”  

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 24 de junio de 2010. 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Roberto Castillo Garrido 

El Secretario 
Lic. Luis Gabriel Aguilar Virgen 

Rúbrica. 
(R.- 324006)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Nezahualcóyotl 

Primera Secretaría 
Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En los autos del expediente 442/2008 relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

REMIGIO ROLDAN MONTIEL ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE CUELLAR PINEDA CESAR OSVALDO 
O CESAR OSWALDO CONTRA MARIA DE LA LUZ CASTRO LINARES, IVONNE G. CASILLAS PADILLA Y 
MIGUEL ANGEL CASILLAS PADILLA; el Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, 
México, dictó un auto en el que se señalan las CATORCE HORAS DEL DIA TREINTA DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la PRIMER ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble 
ubicado en COFRE DE PEROTE, NUMERO VEINTISEIS, COLONIA LAS PALMAS CIUDAD 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, identificándose registralmente como LOTE DE TERRENO 
NUMERO UNO, MANZANA 392, COLONIA XOCHITENCO, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE 
MEXICO, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo los siguientes datos regístrales: 
partida 350, volumen 186, libro primero, sección primera de fecha de registro 22 de marzo de 1988; con 
medidas y colindancias, AL NORTE: 17.00 metros con calle Ixtaccihuatl; AL SUR: 17.00 metros con lote dos; 
AL ORIENTE: 13.00 metros con calle Cofre de Peróte; AL PONIENTE: 13.00 metros con limite de colonia; con 
una superficie de doscientos veintiún metros cuadrados; siendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del importe de $1,223,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS VEINTITRES MIL PESOS 00/100 M.N.). 

SE CONVOCAN POSTORES. 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PERIODICO DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO MEDIANDO POR LO 
MENOS CINCO DIAS ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION Y LA FECHA DE ALMONEDA; ENTREGADOS EN 
CIUDAD NEZAHUALCOYOTL A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE. DOY FE. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Félix Ignacio Bernal Martínez 

Rúbrica. 
FECHA DEL ACUERDO: 11/ABRIL/2011. 

Segundo Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Félix Ignacio Bernal Martínez 

 Rúbrica. (R.- 324238) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/A/03/2011/R/06/027 

Oficio DGR/A/A1/1256/2011 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: Citatorio para audiencia. 
Al C. JULIO PELAYO RAZO.- En el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGR/A/03/2011/R/06/027, iniciado por acuerdo del 29 de marzo de 2011, derivado de la auditoría 387, 
“Egresos Presupuestales del Capítulo 6000 "Obras Públicas", Proyecto Construcción de Instalaciones 
de Suministro de Combustible de Aviación para la Estación de Combustibles de la Nueva Terminal 2 del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México”, es señalado como presunto responsable de haber 
analizado y revisado deficientemente la procedencia de la aplicación de los porcentajes de ajuste de costos, 
ocasionando que se autorizaran mediante los Dictámenes de fechas 5 de abril, 11 y 31 de mayo, 13 de julio, 
10 de agosto, 20 de septiembre, 19 de octubre, 15 y 27 de noviembre, del año 2006, 31 de enero y 5 de 
marzo de 2007, los porcentajes de ajuste de costos al contrato No. 338-O5-OF02-1O, sin haberse 
determinado correctamente el porcentaje de participación de los materiales de los precios unitarios que 
intervinieron en la obra para determinar los porcentajes de ajuste de costos, y sin afectarlos por el porcentaje 
de anticipo otorgado para la compra de materiales, lo que de igual forma, ocasionó que mediante las 
estimaciones números 25, 30, 32, 34 y 37, se pagara injustificadamente a las contratistas un monto 
de $6,478,737.84 (SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS 84/100 M.N.); por lo que, ante la imposibilidad de localizarlo en los domicilios que obran en el 
expediente, mediante acuerdo de fecha 26 de abril de 2011, se determinó procedente citarlo a través de 
edictos, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en 
“La Prensa”, de Editora La Prensa, Sociedad Anónima de Capital Variable, periódico de circulación en el 
territorio nacional, a efecto de que comparezca personalmente ante esta autoridad a la audiencia prevista en 
la fracción I del artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que se 
celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en avenida Coyoacán 1501, 
primer piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito Federal, a las 
12:00 horas del décimo cuarto día hábil siguiente a la fecha en que surta efectos la notificación, es decir, a 
partir del día siguiente al de su última publicación, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer 
pruebas y formular alegatos, apercibido de que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con 
los elementos que obren en el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para 
su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, D.F., a 26 de abril de 2011. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación, y 2o., 15 fracción LIII y 35 fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 

El Director General 
Lic. Marino Castillo Vallejo 

Rúbrica. 
(R.- 324854) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

y de Falsificación o Alteración de Moneda 
Coordinación General de Integración y Seguimiento 

EDICTO 
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Se notifica a quien o quienes tengan interés jurídico, el acuerdo de fecha 20 veinte de abril de 2011 
dos mil once, dictado en autos de la Averiguación Previa UEIORPIFAM/AP/016/2011 triplicado de la 
A.P. UEIORPIFAM/AP/259/2010, por el cual se decretó el abandono a favor del Gobierno Federal del 
numerario por la cantidad de $2’015,992.00 USD (DOS MILLONES QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y DOS DOLARES AMERICANOS 00/100) y $82.10 (OCHENTA Y DOS PESOS 10/100 M.N.).  

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 
México, D.F., a 20 de abril de 2011. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la UEIORPIFAM 

Lic. Alejandra Estudillo Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 324866)   
EMPRESARIAL DE PUNTA, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MARZO DE 2011 

ACTIVO  
ACTIVO CIRCULANTE  
CAJA  -
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  62,905.59  226,334.00
IMPUESTOS A FAVOR  163,428.41  
SUMA EL ACTIVO  226,334.00
PASIVO  0.00
TOTAL DEL PASIVO  
CAPITAL CONTABLE  
CAPITAL SOCIAL  119,606.51
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES  133,907.72 
RESULTADO DEL EJERCICIO  -27,180.23
SUMA CAPITAL CONTABLE  226,334.00

México, D.F., a 18 de abril de 2011. 
Liquidador 

LAE Emma Edmee Arteaga Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 324444)   
CORPORACION INMOBILIARIA VESTA, S. DE R.L. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE MARZO DE 2011 
Ingresos por Arrendamiento 27,000,535.00
Gastos Operativos 2,213,671.00
Depreciación y Amortización 3,659,260.00
Total Gastos Operativos 5,872,931.00
Ingresos Financieros 53,176,122.00
Gastos Financieros -35,522,470.00
Productos o (Gastos) Netos 17,653,652.00
Utilidad o Pérdida del ejercicio 38,781,256.00

29 de abril de 2010. 
Director de Finanzas 

Juan Felipe Sottil Achutegui 
Rúbrica. 

(R.- 324869) 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

BARRANCA DEL MUERTO 280, COL. GUADALUPE INN, C.P. 01029 
BALANCES GENERALES 

31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009 
(miles de pesos) 

ACTIVO 2010 2009 
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Disponibilidades $200,922 $209,917 
Inversiones en valores   
Títulos recibidos en reporto 1,173,182 5,450,320 
Cartera de crédito a la vivienda vigente   
Cartera hipotecaria vigente 637,278,242 564,983,105 
Cartera hipotecaria en prórroga 28,563,262 38,110,561 
Total cartera de crédito a la vivienda vigente 665,841,504 603,093,666 
Cartera de crédito a la vivienda vencida 43,216,315 38,022,559 
Total cartera de crédito 709,057,819 641,116,225 
Menos   
Estimación preventiva para riesgos crediticios 105,886,576 98,200,044 
Cartera de crédito, neta 603,171,243 542,916,181 
Otras cuentas por cobrar, neto 1,151,170 1,335,705 
Cuentas fiscales por cobrar, neto 32,630,681 28,445,244 
Reserva territorial 40,199 38,845 
Bienes adjudicados, neto 2,325,629 3,292,027 
Inmuebles, mobiliario y equipo, neto 477,974 496,260 
Derechos fiduciarios 22,555,492 16,009,930 
Otros activos, neto 1,260,116 1,208,524 
Total activo $664,986,608 $599,402,953 
PASIVO Y PATRIMONIO   
Aportaciones a favor de los trabajadores para fondo de vivienda   
Fondo de ahorro $10,539,559 $9,774,111 
Sistema de ahorro para el retiro 537,512,281 485,785,581 
 548,051,840 495,559,692 
Cuentas por pagar a desarrolladores 1,500,610 2,310,235 
Cuentas por pagar 8,355,959 8,072,984 
Acreedores diversos 487,499 478,282 
Convenios y aportaciones por aplicar 21,523,617 20,344,602 
Provisiones para obligaciones diversas 6,891,178 6,363,387 
Créditos diferidos y cobros anticipados 8,236,253 6,588,898 
Total pasivo 595,046,956 539,718,080 
Patrimonio:   
Patrimonio contribuido 56,509,557 56,509,557 
Patrimonio ganado (perdido)   
Reservas de patrimonio 10,875,380 10,875,380 
Resultado de ejercicios anteriores (7,700,064) (18,867,903) 
Resultado neto 10,254,779 11,167,839 
 13,430,095 3,175,316 
Total patrimonio 69,939,652 59,684,873 
Compromisos y contingencias ___________ ___________ 
Total pasivo y patrimonio $664,986,608 $599,402,953 
CUENTAS DE ORDEN   
Créditos comprometidos $3,120,151 $4,072,727 
Intereses de cartera vencida 2,222,070 2,119,660 
Cartera de créditos “CEDEVIS” 80,523,575 61,416,238 
Créditos totalmente reservados 72,666,297 61,391,721 
Créditos castigados autorizados por el 
H. Consejo de Administración 366,627 366,627 
Cartera de crédito vendida 11,742,478 11,742,478 
Cartera administrada INFONAVIT Total 30,157,500 13,373,461 
Derechos fiduciarios de cartera 315,564 328,750 
Aportaciones pendientes de traspasar SAR 33,992,322 31,211,222 
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El monto nominal del patrimonio contribuido al 31 de diciembre de 2010 y 2009 asciende a $20,086,436. 
El presente balance general, se formuló de conformidad con las disposiciones de carácter general en 

materia de contabilidad, aplicables al Instituto, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley del Infonavit, de observancia general y obligatoria, 
aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la Institución 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente balance general comparativo fue aprobado por la H. Asamblea General del Instituto en su 
Sesión Ordinaria número 100 celebrada el día 8 de abril del presente año, bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

8 de abril de 2011. 
Director General 

C.P. Víctor Manuel 
Borrás Setién 

Rúbrica. 

Subdirector General de 
Planeación y Finanzas 

Ing. José de Jesús Gómez Dorantes 
Rúbrica. 

Subdirector General de Control 
Interno y Excelencia en el Servicio 

Ing. José Alfredo Morteo Báez 
En ausencia del Subdir. Gral. de 
Ctrl. Interno y Excel. en el Serv., 

firma Gustavo Pavón Cremayer, 
Gerente de Control Interno 

y Excelencia en el Servicio con base 
en la Normatividad Vigente 

Rúbrica. 

Gerente Sr. de Finanzas 
y Administración 

C.P. José Vicente 
Vargas Cosío 

Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Juan Gabriel Fregoso Flores 

Rúbrica. 

(R.- 324840)   
ALMACENES NACIONALES DE DEPOSITO, S.A. 

BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 2010 
(cifras en pesos) 

ACTIVO   
TOTAL ACTIVO  $ 0 
PASIVO   
TOTAL PASIVO  $0 
CAPITAL CONTABLE   
Capital Social Fijo $2,526,233,504  
Aportaciones de Capital Pendientes de Formalizar  136,584,137  
Reserva Legal y Otras Reservas  128,294,824  
Resultados de Ejercicios Anteriores  299,549,072  
Resultado del Período Intermedio del Ejercicio de Liquidación  6,511,446  
Exceso (Insuficiencia) en la Actualización del Capital Contable  (3,097,172,983)  
TOTAL DE CAPITAL CONTABLE  $0 
TOTAL PASIVO MAS CAPITAL CONTABLE  $0 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, Almacenes 
Nacionales de Depósito, S.A., a través de su liquidador el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, publica el presente balance final de liquidación para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Concluidas las operaciones sociales que quedaron pendientes al tiempo de la disolución, no existe 
remanente del Haber Social. 

México, D.F., a 6 de mayo de 2011. 
Representante Legal de Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
Lic. José Martínez Zorrilla Gangoiti 

Rúbrica. 
(R.- 324924) 

CORPORACION INMOBILIARIA VESTA, S. DE R.L. DE C.V. 
CIV REAL ESTATE, S. DE R.L. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace 
del conocimiento público que por acuerdos adoptados en las asambleas generales de socios de cada una de 
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CORPORACION INMOBILIARIA VESTA, S. de R.L. de C.V. (“CIV”) y CIV REAL ESTATE, S. de R.L. de C.V. 
(“CIVRE”), con fecha 29 de abril de 2011, dichas sociedades resolvieron fusionarse, subsistiendo CIV bajo su 
propia denominación y extinguiéndose CIVRE. Con base en dichas resoluciones los delegados especiales de 
dichas sociedades, en este acto publican las siguientes: 

BASES DE FUSION 

1.- Las partes acuerdan y aprueban la fusión de CIVRE como sociedad fusionada, en CIV como sociedad 
fusionante. 

2.- La fusión se llevará a cabo tomando como base los balances generales de dichas sociedades, 
preparados al día 31 de marzo de 2011, mismos que fueron aprobados por cada una de las partes y que se 
publican, sujeto a ajustes resultantes de operaciones posteriores, junto con el balance pro-forma de la fusión. 

3.- CIV llevará a cabo un aumento de capital en la parte variable de su capital social, por la cantidad total 
de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), representado por partes sociales de la Serie “B”, que serán 
canjeadas por las partes sociales representativas del capital social de CIVRE, de las que sean titulares los 
socios de CIVRE. 

4.- Toda vez que los acreedores principales de las sociedades que participan en la fusión han manifestado 
expresamente y por escrito, su consentimiento y con la misma, manifestando además que dichas deudas 
continuarán de conformidad con sus propios términos; de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 225 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, la fusión surtirá todos sus efectos entre las partes a partir del día 
31 de marzo de 2011, y frente a terceros a partir de la fecha de inscripción del convenio y de los acuerdos 
de fusión en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal; en el entendido que, 
independientemente de dicho consentimiento, las sociedades convienen el pago de todas sus respectivas 
deudas a los acreedores que no hubieran consentido expresamente con la fusión y que así lo soliciten por 
escrito con cuando menos treinta (30) días de anticipación, y siempre y cuando quien requiere dicho pago 
tenga derecho de recibir el mismo. 

5.- En virtud de la fusión, CIVRE transmite, sin reserva ni limitación, incondicionalmente y a título universal, 
todos sus activos y pasivos, patrimonio, derechos y obligaciones, quedando a cargo de CIV, como si hubiesen 
sido contraídos por la propia CIV, todos los adeudos y responsabilidades, de cualquier naturaleza, de CIVRE, 
subrogándose CIV en todos los derechos y obligaciones de CIVRE, de índole mercantil, civil, fiscal, laboral y 
de cualquier otra naturaleza, sin excepción alguna, incluyendo los saldos de las cuentas fiscales que 
comprenden la cuenta de capital de aportación, la cuenta de utilidad fiscal neta y la cuenta de utilidad fiscal 
neta reinvertida. 

6.- Los órganos de administración y vigilancia, y los funcionarios de CIVRE, cesarán en sus respectivos 
cargos, precisamente en la fecha en que la fusión surta sus efectos. 

7.- Todos los poderes otorgados por CIVRE, así como todos aquellos poderes sustituidos por los 
apoderados facultados para ello, quedarán revocados a partir de la fecha de inscripción del convenio de fusión 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal. 

8.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
conjuntamente con este Aviso, se publican los balances de CIV y de CIVRE preparados al día 31 de marzo 
de 2011, así como los estados financieros por-forma que dan efectos a la fusión. 

México, D.F., a 29 de abril de 2011. 
Corporación Inmobiliaria Vesta, S. de R.L. de C.V. 

Delegado Especial de la Sociedad 
Alejandro Pucheu Romero 

Rúbrica. 

Delegado Especial de la Sociedad 
María Laura Ambia Zaldívar 

Rúbrica. 
CIV Real Estate, S. de R.L. de C.V. 

Delegado Especial de la Sociedad 
Alejandro Pucheu Romero 

Rúbrica. 

Delegado Especial de la Sociedad 
María Laura Ambia Zaldívar 

Rúbrica. 
(R.- 324875) 

CORPORACION INMOBILIARIA VESTA, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MARZO DE 2011 

Caja y Bancos 12,438,325.00 
Otros Activos Circulantes 40,218,799.79 
Inversiones en Acciones 2,161,297,462.00 
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Activo fijo 1,450,367,787.00 
Total Activo 3,664,322,373.79 
Acreedores Diversos -990,958,910.00 
Otros Pasivos -12,945,856.72 
Pasivos con subsidiarias -420,691,691.07 
Total Pasivo -1,424,596,457.79 
Capital Contribuido -2,242,495,565.00 
Capital Ganado 2,769,649.00 
Total Capital -2,239,725,916.00 
Total Pasivo más Capital -3,664,322,373.79 

29 de abril de 2011. 
Director de Finanzas 

Juan Felipe Sottil Achutegui 
Rúbrica. 

(R.- 324872)   
CIV REAL ESTATE, S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE MARZO DE 2011 

Caja y Bancos 38,212.00 
Otros Activos Circulantes 755.00 
Inversiones en Acciones 2,999.00 
Activo fijo 0.00 
Total Activo 41,966.00 
Acreedores Diversos 0.00 
Otros Pasivos 0.00 
Pasivos con subsidiarias 0.00 
Total Pasivo 0.00 
Capital Contribuido -50,000.00 
Capital Ganado 8,034.00 
Total Capital -41,966.00 
Total Pasivo más Capital -41,966.00 

29 de abril de 2011. 
Director de Finanzas 

Juan Felipe Sottil Achutegui 
Rúbrica. 

(R.- 324874)   
CIV REAL ESTATE, S. DE R.L. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE MARZO DE 2011 
Ingresos por Arrendamiento 0.00
Gastos Operativos 0.00
Depreciación y Amortización 0.00
Total Gastos Operativos 0.00
Ingresos Financieros 115.00
Gastos Financieros -2,936.00
Productos o (Gastos) Netos -2,821.00
Utilidad o Pérdida del ejercicio -2,821.00

28 de abril de 2010. 
Director de Finanzas 

Juan Felipe Sottil Achutegui 
Rúbrica. 

(R.- 324873) 
PRODUCTORA NACIONAL DE SEMILLAS 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2010 

(cifras en pesos) 

ACTIVO 
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TOTAL ACTIVO $ 0
PASIVO 
TOTAL PASIVO $0
PATRIMONIO 
Patrimonio $(419,889,935)
Resultado de Ejercicios Anteriores 428,736,005
Resultado Acumulado de Liquidación (1,489,427)
(Déficit) Remanente del Ejercicio (7,356,643)
TOTAL PATRIMONIO $0
TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO $0
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el 

Organismo Público Descentralizado Productora Nacional de Semillas (en liquidación), a través de su 
liquidador el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, publica el presente balance final de 
liquidación para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Concluidas las operaciones sociales que quedaron pendientes al tiempo de la disolución, no existe 
remanente del Haber Social. 

México, D.F., a 6 mayo de 2011. 
Representante Legal de Productora Nacional de Semillas 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
Lic. José Martínez Zorrilla Gangoiti 

Rúbrica. 
(R.- 324701)   

IPATI, ASESORES DE INVERSION S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 28 DE FEBRERO DE 2011 

(cifras en pesos) 
ACTIVO  
Disponible  
Bancos 1,298.00 
Cuentas por Cobrar (Neto)  826.00 
Otros Activos  
Pagos Anticipados  234.00 
Total Activo 2,358.00 
PASIVO  
Otras Cuentas por pagar  
Aportaciones para futuros aumentos de capital  
pendientes de formalizar en asamblea de accionistas 36,902.00 
Total Pasivo 36,902.00 
CAPITAL  
Capital Contribuido  
Capital Social 50,000.00 
Incremento por actualización de capital social 1,494.00 
Capital Ganado  
Resultado de ejercicios anteriores -86,038.00 
Total Capital Contable -34,544.00 
Total Pasivo y Capital Contable 2,358.00 

México, D.F., a 26 de abril de 2011. 
Liquidador 

Hugo Austria Díaz 
Rúbrica. 

Liquidador 
Ana Lilia Jiménez Téllez 

Rúbrica. 
(R.- 324848) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO S.A. DE C.V. 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

ENAJENACION DE BIENES MUEBLES 
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 En cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134; Ley General de Bienes Nacionales artículos 131, 132 y 139; Bases Generales 
para el Registro Afectación, Disposición de Baja y Bienes Muebles de Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V. y de Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V., se 
convoca a las personas físicas y/o morales legalmente constituidas, a participar en la licitación pública número 
LP-GRM-DBMI-01/2011, para la Enajenación de Vehículos Automotores, de conformidad con lo siguiente: 

Descripción Cantidad 
unidad 

Unidad de 
medida 

Valor para 
venta 

Lote 1: Compuesto por 119 unidades vehiculares propiedad de 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

1 Lote 1’391,798.33 

Lote 2: Compuesto por 18 unidades vehiculares propiedad de 
Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

1 Lote 231,911.05 

 
Venta y consulta de bases 6 al 13 de mayo de 2011. 
Costo de bases $3,500.00. 
Visita ocular para conocimiento de los vehículos 12, 13 y 16 de mayo de 2011, de 10:00 a 14:00

y 15:30 a 18:30 horas. 
Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2011, a las 16:30 horas. 
Acto de presentación y apertura de ofertas 19 de mayo de 2011, a las 14:00 horas. 
Acto de fallo 24 de mayo a las 17:00 horas. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.aicm.com.mx 
o bien, en la Subgerencia de Almacenes e Inventarios, ubicada en centro AICM, sitio en avenida 
Tapo sin número frente a la Alameda Oriente a 200 metros de la puerta 3, colonia Arenal, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, teléfono 1545-0672, para venta: en la caja general del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., ubicada en la oficina 49 del mezzanine 
del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, avenida Capitán Carlos León sin número, 
colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal; de lunes a viernes, de 
9:00 a 20:00 horas, la forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de ofertas y fallo se efectuarán en el salón de 
usos múltiples (SUM), ubicado en el 1er. piso, Area Internacional, Terminal 1, del Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez Ciudad de México, avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las ofertas 
será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. El depósito de 
garantía de sostenimiento de ofertas deberá de ser por el importe correspondiente al 10% (diez por ciento) 
del precio total mínimo de venta (sin IVA) por el lote que desee adquirir librado por una institución bancaria a 
favor del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México S.A. de C.V. y/o Servicios Aeroportuarios de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V. según sea el caso. 

El pago de los bienes adjudicados deberá efectuarse en moneda nacional de conformidad con lo establecido en 
las bases, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V., expedido por una institución de banca y crédito establecida en la República Mexicana. 

El retiro de todos los bienes lotes 1 y 2, deberá realizarse después de efectuado el pago respectivo, entre 
los días del 1 al 24 de junio del 2011; los cuales se encuentran en el centro AICM, sitio en avenida Tapo 
sin número frente a la Alameda Oriente a 200 metros de la puerta 3, colonia Arenal, Delegación Venustiano 
Carranza, México, Distrito Federal. El retiro será por cuenta y con los propios recursos del participante 
adjudicado. Para mayor información, por favor dirigirse a la Subgerencia de Almacenes e Inventarios, en los 
teléfonos 1545-0672, en días hábiles y horarios indicados. 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, en caso de no lograrse la 
venta de los bienes a través de la presente licitación, se procederá a su subasta de conformidad con lo 
establecido en la normatividad de la materia. 

México, D.F., a 6 de mayo de 2011. 
Director General Adjunto de Administración 

C.P. Sergio Fong Baeza 
Rúbrica. 

(R.- 324782) 


